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Las Juntas municipales del censo de 
los pueblos que expresa la siguiente 
relación no han devuelto á esta Junta 
provincial las hojas de reparos puestos 
á los documentos censales, á pesar de 
las comunicaciones que al efecto se 
han dirigido; en su consecuencia he 
dispuesto señalar el plazo de seis dias 

Dona Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia, continúan en el Real Sitio de 
San Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

Por
Por
Por

de la Dehesa monte de Paras, el arroyo 
de Firntemolinos, prados y el cerro 
del Frontero, Oeste Cuesta Grande, 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el ángulo 
Sud-Esle de la zanja boca de galería 
que ya se encuentra hecha en el citado 
punto de Peñacalvo, desde el cual se 
medirán en dirección Sur 180 metros; 
dirección opuesta ó sea el Norte mag
nético se medirán 150 metros; al Este 
527, y al Oeste 75, quedando así de
signadas las doce, pertenencias solici
tadas.

Yadmilido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de mi
nas de 6 de Julio de 1856, se publique 
en el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que opo
nerse lo haga por escrito en este Go
bierno en el improrogable término de 
sesenta dias, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 19 de Agosto de 1878.

Por un año...
Por seis meses
Por tres id. ..

un año 
seis meses 
tres id. ..

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ,
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el día 19 del corriente mes, un es
crito para registrar una mina de man
ganeso, con el nombre de Química, en 
terreno del común, término del pueblo 
de Puras de Villafranca, Ayuntamiento 
del mismo pueblo, sitio llamado Peña- 
calvo, lindante por Norte ermita de los 
Mártires, Sur el arroyo y Fuenlemoli- 
nos, con prados de varios vecinos de 
dicho Puras, Este rio ó arroyo que baja 
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escrito de su llegada al Gobernador 
Militar de la provincia y á la vez del 
dia en que piensa marchar si no pre
fiere hacerlo por separado, entendién
dose esta prescripción como se ha di
cho solo en el caso de que no haya 
Comandante Militar á quien presentar
se. =Lo traslado á V. E. para su cum
plimiento, haciéndole presente que la 
comunicación á que se refiere el ante
rior inserto la trascribí á V. E. en 18 
de Julio último.=Y yo lo hago á V. E. 
para que se sirva disponer que quede 
en suspenso la orden que tuve el gusto 
de trascribirle en 20 del mes próximo 
pasado.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia y ha
cer saber á los Sres. Alcaldes ó repre
sentantes de los establecimientos de 
baños de la misma que queda en sus
penso la orden de 25 de Julio último 
inserta en el Boletín del 25, núme
ro 148.

Burgos 19 de Agosto de 1878. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

lindantes y fecha en que tendrán lugar 
las operaciones.

Consuelo, núm. 478, de carbón, sita B 
en término de Brievá de Juarros, Ayun- |¡j 
(amiento de San Adrián de Juarros, 
interesado D. Nicolás Benito González, 
operación reconocimiento y demarca
ción, colindante con la mina Santa Ce
sárea, fecha de la demarcación del 
27 al 50 de Agosto.

La Valenciana, núm. 488, de car
bón, sita en término de Brieva de Juar
ros, Ayuntamiento de San Adrián de 
Juarros, interesado D. Julián Gutiér
rez, operación reconocimiento y de
marcación, colindante con las minas 
Santa Cesárea y Consuelo, fecha de la 
demarcación del 28 al 51 de Agosto.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial, de 
el art. 51 de la ley 
mento vigentes.

Y encargo á los 
demás autoridades presten al Sr. Inge
niero Jefe encargado de practicar di
chas operaciones cuantos auxilios les 
reclame y tiendan al mejor servicio 
que le está encomendado.

Burgos 18 de Agosto de 1878. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.
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El Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar de esta plaza me dice en 11 
del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.=EI Excmo. Sr. Capi
tán General de este distrito con fecha 
9 del actual me dice:=Excmo Sr.= 
El Excmo. Sr. General en Jefe del 
ejército del Norte en 6 del actual me 
dice lo siguienle:=Excmo. Sr.=Sír- 
vase V. E. suspender la órden que le 
comuniqué en 15 de Julio referente á 
los establecimientos de baños, y en su 
lugar dispondrá V. E. que los Gober
nadores militares de las provincias por 
conducto de los Alcaldes de los puntos 
en que estén dichos establecimientos 

ijw remitan á los dueños de ellos órdenes 
firmadas por los citados Gobernadores 

h militares y señaladas y en las que se 
|á prevenga que lodo militar de cualquie- 

ra clase ó categoría qüe llegue á los 
B Precitados establecimientos se presen
il leal Comandante Militar si lo hubiera, 
Lj Y en caso negativo que dé parle por 

IW
I

i

íi:'
Sí.

El Sr. Ingeniero Jefe del 6.° distrito 
minero en esta provincia me pasa con 
esta fecha la siguiente

«Nota de los expedientes de minas 
cuyos reconocimientos y demarcacio
nes vjin á ser efectuados por el Inge
niero Jefe D. Pedro Fernandez Soba, 
acompañado del Auxiliar facultativo 
D. Pablo Saiz Lozano, con expresión 
de sus nombres, término en que radi
can, Ayuntamiento, nombre de las co- 

Número 104.



para la remisión de las expresadas ho
jas, conminando con la mulla de 15 
pesetas á los que no cumplan esle 
servicio en el término señalado.

Burgos 20 de Agosto de 1878.
El Gobernador Presidente, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

Relación de las Juntas municipales que 
no lian devuelto las hojas de reparos 
á los documentos censales.

Partido judicial de Aranda.
Caslrillo de la Vega. 
Villanuevade Gumiel. 
Tuvilla del Lago.

Partido de Bróiesca.
Bafiuelos de Bureba.
Navas de Bureba.
Poza.
Terminen.

Partido de Burgos.
Alvillos.
Arlanzon.
Celadilla Sotobrin.
G’rediíla la Bolera.
La Molina de Ubierna.
Mansilla de Burgos.
Salgüero de Juarros.
Tardajos.
Villaverde Peñaorada.
Vilviestre de Muñó.

Partido de Bclorado.
Santa Cruz del Valle.
Garganchón.
Canias.

Partido de Castrogeriz.
Palacios de Riopisuerga.
Melgar de Fernamenlal.
Pampliega.
Honlanas.
Villasilos.
Villamedianilla.
Villaquirán de la Puebla.
Villaldemiro.

Partido de Lema.
Pineda Trasmonte.
Santivaflez del Val.
Villaverde del Monte.
Tórloles.

Partido de Boa.
Boyales de Roa.
Olmedillo.
La Sequera.

Partido de Salas de los Infantes. 
Conlreras.
Vilviestre del Pinar.

Partido de Villadiego.
Amaya y Peones.
Sandoval de la Reina.
La Nuez de Abajo.

Partido de Villarcago.
Aforados de Losa.
Bocos.
Bérberana.
Junta de Rio Losa.
Junta de Traslaloma.
Junta de San Martin de Losa.
Merindad de Valdivielso.

JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

En la Gaceta oficial del dia 2 de! 
actual se halla inserta la Real orden 
siguiente:

«Ministerio de Fomento.=Ilmo. Sr: 
En vista de las consultas de varios 
Rectores y Juntas de Instrucción pú
blica acerca de lo que deben hacer 
respecto á vacaciones en las Escuelas 
de primera enseñanza durante el eslió, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y 
en el 15 del Reglamento de Escuelas 
de 1858, se ha servido disponer.=1,° 
Que los Rectores y Juntas provinciales 
de Instrucción pública no tienen facul
tades, según las disposiciones vigentes, 
para acordar las referidas vacaciones, 
ni para determinar las horas de clase 
durante la canicula, siendo uno y otro 
atribución exclusiva de las Juntas lo
cales.=2.0 Que estas, en las escuelas 
que carezcan de condiciones higiénicas 
para la reunión de los niños durante el 
estío, y haciéndose constar así con 
dictámen de la Junta local de Sanidad 
ó de los facultativos del pueblo, podrán 
acordar que haya vacaciones completas 
durante el tiempo que pueda existir 
peligro para la salud de los niños, 
dando cuenta al Rectorado y á la Junta 
provincial , y procurando que sean 
aquellas lo mas breve posible. = Y 5.” 
Que no obstante lo anteriormente dis
puesto, en el caso de no resolver esle 
punto las referidas Juntas locales, po
drán las provinciales decidir lo que 
corresponda, pero siempre ha de ser á 
instancia de la autoridad local, de los 
vecinos ó de los Maestros. = De Real 
órdeh lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1878. = 0. Toreno.= Sr. Director 
general de Instrucción pública, Agri
cultura é Industria.»

Lo que esta Junta acordó en sesión 
del dia 10 del corriente insertar en 
esle Boletín para los efectos oportunos.

Burgos 14 de Agosto de 1878.=3 El 
Gobernador, Presidente, Federico Ter
ree. = P. A. D. L. J.= El Secretario, 
Marcelino Bonifaz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Consumos.

Conforme á lo dispuesto en la regla 
11 de la orden circular de la Dirección 
general de Impuestos de 25 de Marzo 

último los Ayuntamientos que cubren 
por administración municipal en parte 
ó en lodo el encabezamiento de consu
mos, están obligados á rendir á esta 
Administración económica nota men
sual de la recaudación obtenida; y 
como son muchos los que hasta el 
presente no lo han verificado, por el 
mes de Julio último, estoy en el caso 
de prevenirles que la remitan inmedia
tamente y continúen en lo sucesivo 
haciéndolo dentro de los cinco prime
ros dias del mes siguiente al de su 
vencimiento, consignando en ella por 
medio de casillas separadas: l.° el 
nombre del pueblo, 2.° el producto 
mensual por derechos de tarifa, 3.° 
id. id. de los recargos para participes,
4. ° id. por arbitrios si los hubiere, y
5. " importe total de la recaudación 
por los tres conceptos.

Asimismo deberán rendir en la mis
ma época, y con arreglo á la disposición 
12 de la citada circular, un estado del 
número de unidades de cada especie 
adeudadas durante el mes y el importe 
de sus derechos.

Encarezco muy especialmente á los 
Sres. Alcaldes el puntual cumplimiento 
de este servicio recordado por la Su
perioridad en orden de 6 del actual.

Burgos 17 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Sueldos y asignaciones.

El articulo 22 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1876 dispone que las 
Diputaciones* provinciales y Ayunta
mientos remitan á la Administración 
económica, dentro del primer mes de 
cada año, una copia literal certificada 
de sus presupuestos de gastos en la 
parte referente á los haberes, sueldos 
y asignaciones, premios y comisiones 
de los empleados activos y pasivos de 
los mismos; y como hasta la fecha son 
muy pocos los que en esta provincia 
han cumplido con la disposición antes 
citada, me veo en la precisión de re
cordarles la necesidad de que estos 
documentos sean remitidos sin falla 
alguna dentro del corriente mes; ad
virtiéndoles que el certificado habrá de 
comprender á lodos los empleados que 
perciban haberes con cargo á sus res
pectivos presupuestos, sea cual fuese 
la cuantía de ellos.

Burgos 17 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Siendo en corlo número los fabri
cantes de sal en esta provincia que han 
satisfecho al Tesoro las cantidades que 
por expresado articulo se les ha asig
nado en el repartimiento publicado en 

la Gacela número 154, correspondiente 
al 5 de Junio último, he acordado 
recordarles por medio del presente 
Boletín oficial la obligación en que se 
hallan de cumplir con tan importante 
servicio; á cuyo fin esta Administra
ción les señala para verificarlo todo el 
corriente mes, en la inteligencia que 
trascurrido el plazo que se fija para 
su ingreso en la caja de la misma, 
procederá bien á su pesar á expedir 
eonlra los morosos les oportunos des
pachos de apremios á que espero no 
darán lugar.

Burgos 19 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado.=En Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda á este Centro directivo con 
fecha 24 de Mayo próximo pasado, 
entre otros particulares se dispone 
que en atención á los numerosos ex
pedientes en que las oficinas admiten 
á los particulares que reclaman contra 
las ventas de fincas hechas por el Es
tado, documentos que tal vez prueben 
sus derechos sobre las fincas, pero que 
no han sido inscritos como debian 
serlo en el Registro de la Propiedad 
con arreglo á lo prevenido en la ley 
hipotecaria, se recuerde á las Admi
nistraciones económicas lo prescrito 
en el art. 396 de la misma ley, para 
que no admitan ni menos den curso á 
documentos que, como prueba de un 
derecho real sobre las fincas que ena- 
gena el Estado, aduzcan terceras per
sonas agenas á.los contratos de venta 
que celebre aquel, cuando no acom
pañen la correspondiente certificación 
librada por el Registrador de la Pro
piedad en que conste inscrito el dere
cho cuyo reconocimiento se pretende, 
entendiéndose sin embargo limitada la 
necesidad de la presentación del cer
tificado á los casos en que la reclama
ción se formule despues de hecha la 
adjudicación de las fincas á los com
pradores, porque solo desde este mo
mento existe un tercero cuyos derechos 
puedan ser perjudicados por dicha re
clamación, la cual deberá admitirse 
siempre que sea presentada antes de 
que se verifique la adjudicación, en 
cuyo caso se suspenderá esta hasta que 
con vista de las pruebas aducidas se 
resuelva si es ó no procedente la pre
tensión.

Burgos 19 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Cédulas personales.
Son muy pocos los Ayuntamientos 



de esta provincia que han cumplido 
con lo dispuesto en el art. 18 de la 
Instrucción de 21 de Julio de 1877 ¡ 

dando conocimiento á esta Adminis- ¡ 
(ración del recargo que hayan acordado j 
imponer sobre las cédulas personales [ 

yendo sobre ellos hipoteca legal, y 
obligándose en su consecuencia á satis
facer á indicada Felipa López ó sus 
causahabienles la cantidad ya expre
sada de dos mil quinientas veintisiete 
pesetas cincuenta céntimos, hipotecan

conforme á la autorización que les 
concede el art. 17 de la misma.

Por lo tanto estoy en el caso de pre
venirles que en el término de quinto 
día, desde la publicación de la pre
sente, suministren á esta oficina el 
expresado dato, ó manifiesten haber 
renunciado á la imposición de este ar
bitrio para el actual afio económico.

Burgos 20 de Agosto de 1878.= 
Ignacio Vizcaíno.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Caslrogeriz.

Don Tomás Franco y Cobos, Escribano 
de actuaciones en el Juzgado de pri
mera instancia de Caslrogeriz,

Doy fe: que en dicho Juzgado se 
ha seguido demanda de tercería de 
preferencia, promovida á instancia de 
Lorenzo López y López, contra los bie
nes embargados á Laureano Acilores 
en la causa que se le siguió por parri
cidio, en cuyos autos se dictó la sen
tencia que copiada á la letra dice así:

En la villa de Caslrogeriz, á diez y 
seis de Julio, de mil ochocientos se
tenta y ocho, el Sr. D. Primitivo Gon
zález del Alba, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, ha
biendo visto el presente juicio civil 
ordinario entre partes, como deman
dante D. Lorenzo López y López, ve
cino de Iglesia Rubia, su Procurador 
b. Esteban Heredia, y como deman
dado Laureano Acilores Escribano, y 
por su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre tercería de prefe
rente derecho á los bienes embargados 
al último, en cuyo juicio han sido oidos 
el Ministerio fiscal y el delegado de la 
recaudación de costas: observadas las 
leyes del procedimiento, y

Primero. Resultando que por es
critura pública de veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos, otor
gada ante el Notario de Lerma D. Joa- 
'luin Martínez, Laureano Acilores, ve
cino entonces de Valles, manifestó so
lemnemente que al contraer matrimonio 
c°n Felipa López y López aportó esta, 
Y se hizo aquel cargo, de varios bienes 
muebles é inmuebles, que se juslipre- 
daion en dos mil quinientas veintisiete 
Pesetas cincuenta céntimos, conslilu-

do especial y expresamente los inmue
bles que detalla relacionada escritura; 
y mediante á que el valor de estos no 
era suficiente á cubrir el total de la 
dote, ofrecía hipotecar los raíces que 
adquiriese, constituyendo en el ínterin 
el resto en bienes semovientes evalua
dos en dos mil quinientas treinta pese
tas, de cuyo documento no se tomó ra
zón en el Registro de la propiedad del 
partido:

Segundo. Resultando que instruida 
en ol afio de mil ochocientos setenta y 
cinco causa criminal contra Laureano 
Acilores por parricidio de Felipa Ló
pez, se dictó en la misma sentencia 
ejecutoria en trece de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y seis, por la 
que, entre otros particulares, fue con
denado el Acilores en todas las costas 
procesales, habiéndose durante el curso 
del procedimiento embargado al mismo 
bienes para cubrir la suma de veinte 
mil pesetas; y con tales antecedentes, 
el Procurador Heredia dedujo tercería 
de preferencia de derecho á ser reinte
grado en nombre de D. Lorenzo López, 
fundándola además de los hechos ya 
expuestos en que habiendo fallecido la 
Felipa López correspondían al deman
dante, como heredero único de su her
mana, la cantidad aportada por esta á 
su matrimonio con el Laureano, invo
cando como fundamentos legales los de 
que la mujer casada tiene hipoteca tá
cita sobre los bienes de su marido, y 
por ello és acreedor singularmente 
privilegiado; que el heredero es el su
cesor universal del difunto, y que al 
efecto declaraba D. Lorenzo López su 
voluntad de aceptar la herencia, y por 
fin, que entregada la dbte solemne
mente y bajo fe de Notario en concepto 
de estimada, el D. Lorenzo en repre
sentación de su hermana Felipa tenia 
hipoteca legal sobre los bienes dótales 
en cantidad de dos mil quinientas veinte 
y siete pesetas cincuenta céntimos:

Tercero. Resultando que admitida 
la anterior demanda, y declarada á su 
tiempo la rebeldía del Laureano Acilo
res, ni el Sr. Promotor fiscal ni el de
legado de la recaudación de costas se 
han opuesto á la preferencia solicitada 
por el Procurador Heredia, y estiman 
debe accederse á lo que se solicita.

Visto lo alegado y probado, y
Primero. Considerando que publi

cada la ley hipotecaria quedaron aboli
das las hipotecas tácitas y generales 

que por el antiguo derecho estaban re
conocidas en ciertos casos, y en su lu
gar se estableció en beneficio de las 
mujeres casadas la hipoteca llamada 
legal por las dotes que les hubieren 
sido entregadas solemnemente y bajo 
fe deNolario, en consecuencia de cuya 
modificación la mujer casada no tiene 
hoy otro derecho que el de exigir la 
constitución de una hipoteca especial 
suficiente á garantir la devolución de 
sus aportaciones matrimoniales, siendo 
necesario para que tales hipotecas se 
entiendan constituidas la inscripción 
del titulo en cuya virtud lo fueron:

Segundo. Considerando que la es
critura pública de veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos no ha 
sido inscripta en el Registro de la pro
piedad, y por ello no puede invocarse 
la hipoteca y prelacion otorgados por el 
derecho á las mujeres casadas sobre los 
bienes de sus maridos por sus aporta
ciones matrimoniales, ni aun admitirse 
en los tribunales de justicia en perjuicio 
de tercero, entendiéndose tal la per
sona ó personas que no han tenido in
tervención en el acto ó contrato que 
debió ser inscripto:

Tercero. Considerando que des
truida la fuerza probatoria del docu
mento de veintiuno de Marzo citado 
para sostener en virtud del mismo la 
preferencia del tercerista D. Lorenzo 
López, y siendo incuestionable que. por 
la naturaleza y efectos de la constitu
ción dolal, Laureano Acilores era 
dueño de los bienes que le han sido 
embargados, es ocioso invocar nuevos 
fundamentos; y finalmente que no hay 
temeridad bastante en ninguna de las 
partes para la imposición de costas:

Vistas las leyes diez y siete, titulo 
once, partida cuarta y veintitrés del 
titulo trece de la partida quinta, así 
que el cieuto cincuenta y ocho, ciento 
cincuenta y nueve, ciento sesenta y 
ocho núrpero primero y trescientos no
venta y seis de la ley hipotecaria re
formada, S. Sría., por ante mí el Es
cribano, dijo, que debía de absolver y 
absolvía de la presente demanda á 
Laureano Acilores Escribano, y de
claraba que D. Lorenzo López y López 
no ha probado como probar debía la 
preferencia á ser reintegrado en la 
suma de dos mil quinientas veinte y 
siete pesetas cincuenta céntimos, que 
como heredero de Felipa López re
clama por las aportaciones que al con
traer esta matrimonio con él Laureano 
hiciese en concepto de dote estimada, 
sin hacer especial condenación de 
costas.

Póngase testimonio literal de esta 
sentencia en el expediente principal 

que se instruye contra el Laureano 
Acilores sobre exacción de costas, y 
publiquese asi bien en el Boletín ofi
cial de esta provincia según dispone el 
artículo mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Asi por esta sentencia que S. Sría. 
proveyó, así lo mandó y firma de que 
doy fe.=Primilívo González del Alba. 
= Ante mi, Tomás Franco.

Lo relacionado es cierto y verda
dero y la sentencia inserta corresponde 
á la letra con su original, de que doy 
fe y al que me remito. Y para que 
conste y pueda tener efecto su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, firmo el presente en Cas
lrogeriz á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho.=Tomás 
Franco.

Anuncios oficiales.

Terminados los repartimientos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el presente afio econó
mico de 1878 á 1879 por los Ayunta
mientos de los pueblos expresados á 
continuación, se previene á los contri
buyentes de los mismos que dichos ro
pa i tos estarán de manifiesto en las 
respectivas Secretarías por término de 
ocho días desde que el presente anun
cio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial, á fin de que los interesados que 
se crean agraviados puedan presentar 
sus reclamaciones, pues pasado ese 
término no les serán admitidas.

=Los Alcaldes, Presidentes de los 
Ayuntamientos.

Pueblos que se indican en el precedente 
anuncio.

Belorado.
QuintaniIla San García. 
Carcedo de Burgos. 
Puras de Vil lafranca. 
Ouintanadueñas.
Viílal villa junto á Burgos.

■ Administración del Real Patronato 
del Hospital del Rey.

El día 26 del actual y hora de la una 
de la tarde se arrendarán en pública 
subasta, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en esta Adminis
tración, los pastos de El Parral por un 
año, que dará principio en l.° de Se
tiembre próximo venidero.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta.

Hospital del Rey 19 de Agosto de 
1878.= El Administrador, Antonio de 
Cominges.



CONGRESO MÉDICO-FARMACÉUTICO 
PROFESIONAL ESPAÑOL.

Convocatoria del Congreso médico-far
macéutico español.

Deseosos los que suscriben de al
canzar por lodos los medios que su 
buena voluntad y sincero compañeris
mo les sugiere, el tan anhelado bien
estar de las clases que en el estadio de 
la prensa representan, y considerando 
que para llegar á tan feliz término 
es imprescindible desembarazarse del 
egoísmo é indiferencia que tantos per
juicios irroga al profesorado médico- 
farmacéutico español,así como también 
estrechar los disgregados lazos de 
unión entre los profesores de la ciencia 
de curar, someten al elevado criterio 
de sus compañeros, como medio que, 
en su juicio, ha de dar mas ventajosos 
resultados, la reunión de un Congreso 
médico-farmacéutico profesional, en 
cuyo seno se discutan y aprueben to
das las reformas que exige el precario 
estado de las profesiones médicas, y 
de donde emanen acuerdos do recono
cida utilidad é importancia.

El Congreso médico-farmacéutico 
profesional español admitirá en su seno 
á toda idea ó proyecto que al bienestar 
de las clases médico-farmacéuticas 
tienda, no excluye ni personas ni opi
niones, y únicamente para el mayor 
orden en sus discusiones, y para que 
estas revistan un carácter práctico y 
puramente profesional, se proponen 
desde luego los asuntos que el Congre
so ha de tratar, no impidiendo esto que 
admitan las comisiones que al efecto 
se nombren las proposiciones que lle
nen el objeto para el que se congrega
ran las clases médicas.

La Farmacia, no obstante las rela
ciones que tiene con la Medicina, y de 
que su malestar reconoce casi idénti
cas causas, al venir al Congreso debe 
independientemente organizarse para 
aquellos asuntos profesionales que son 
de su exclusiva competencia, de la 
misma manera que se pretende lo ha
gan los profesores médicos en los pun
tos que únicamente con ellos se rela
cione, uniéndose ambas secciones en 
los asuntos de carácter general y co
munes á ambas profesiones.

Estas consideraciones nos impelen á 
hacer un llamamiento general á la cla
se para que se adhiera al pensamiento 
del Congreso médico-farmacéutico es
pañol, siendo suficiente al objeto el 
remitir su adhesión á cualquiera de los 
periódicos profesionales y científicos 
representados por los que suscriben.

Madrid y Mayo 14 de 1878. — Por 
El Progreso Médico, Norberto de Arcas 
y Benilez. —Por los Anales de la so
ciedad ginecológica española, Marce
lino Gesta y Lecela.—Por Los Avisos, 
Pablo Fernandez Izquierdo.—Por El 
Génio Médico-quirúrgico, Félix Tejada 
y España.—Por LaFarmacia Española, 
F. Mario y Sancho.—Por la Revista de 
Medicina y cirujia prácticas, Rafael 
Ulecia.—Por los Anales de la Socie
dad Española de Hidrología médica, 
Marcial Taboada.—Por el Semanario 
Farmacéutico, Vicente M. de Argenta. 
— Por los Anales de Ciencias médicas, 
Enrique Simancas. — Por El Anfiteatro 
Anatómico español, Dr Pedro G. Ve- 
lasco.— Por la Gaceta desanidad mili
tar, Ramón Hernández Poggio.—Por 
la Revista especial de oftalmología, 
sifiliografia, dermatología y afecciones 
urinari.is, Alfredo Rodríguez y Vifor- 
cos.—Por La Salud, José Lelamendi. 
Por la Clínica,'Joaquín Jimeno. —Por 
La Razón, Víctor Acha.—Por la Re
vista médica Salmantina, Matías Perez 
Mirat, —Por El Restaurador Farmacéu
tico, Juan Texidor.

Bases para el Congreso Médico-Far
macéutico profesional.
1. " El Congreso médico-farma

céutico profesional dará principio en 
Madrid el 15 de Octubre de 1878, 
concluyendo el dia que se den por 
terminados los trabajos.

2. a Al disolverse este nombrará 
una comisión de su seno, que gestione 
cerca de los poderes ejecutivo y legis
lativo, lo acordado por el mismo, di
solviéndose el dia que haya cumplido 
su cometido.

5.a El Congreso se compondrá de 
los profesores de medicina, cirujia y 
farmacia que tengan la representación 
de los profesores rurales.

Podrán concurrir también á él un 
representante de medicina y otro de 
farmacia, por cada una de las corpo
raciones siguientes:

Cuerpos de la Beneficencia general, 
Beneficencia provincial y municipal, 
cuerpo de Sanidad civil marítima, de 
subdelegados, médico-forenses, y de 
los médicos directores de baños; cláus- 
tros universitarios y corporaciones 
médico-farmacéuticas, de carácter 
profesional; y de los médicos y farma
céuticos libres que residan en las ca
pitales de. piovincia.

4."  La designación de los repre
sentantes se llevará á cabo en la se
gunda quincena del mes de Agosto, 
remitiéndose en seguida á la Secreta
ría de la Comisión ejecutiva el nombre 
de la persona que haya sido elegida 

para representar cada agrupación ru
ral y demás corporaciones indicadas.

5. a La forma en que se haya de hacer 
la designación de los representantes, 
queda á elección de los representados.

6. a Solamente tendrán voz y voto 
en las sesiones del Congreso los que se 
hallen debidamente autorizados.

7. * La Junta Directiva se compon
drá únicamente de representantes del 
Congreso y será mixta de ambas cla
ses de médicos y farmacéuticos.

8. " Dicha Junta formulará un re
glamento que tendrá por objeto orde
nar las discusiones y los trabajos del 
Congreso.

Y 9." El Congreso se ocupará de 
los puntos concretos siguientes:

1. ° De la organización de Colegios 
independientes en todas las provincias 
de España; pero funcionando lodos 
bajo unas mismas bases.

2. ° De las modificaciones que acer
ca de la ley de Sanidad deben propo
nerse al Gobierno.

5.° De la organización del servicio 
médico-farmacéutico municipal.

4. ° De la determinación legal de 
las relaciones qué existen entre las 
clases médicas y los municipios.

5. ° De la organización del Cuerpo 
médico-forense en España.

Advertencia de la Comisión organiza
dora. e

Habiéndonos dirigido algunos de 
nuestros compañeros preguntas acerca 
de la manera de llevar á cabo las elec
ciones del Congreso médico-farmacéu
tico profesional, que con la autoriza
ción competente se ha de verificar en 
el próximo mes de Octubre, la Comi
sión cree que, sin pretender imponer 
su opinión, deben llevarse á cabo en 
la forma siguiente:

1. ” Donde sea posible, los Subde
legados de Medicina y Farmacia, de
ben invitar á aquellos que se hallen 
inscritos en su delegación, para que 
nombren un representante de Medicina 
y otro de Farmacia.

Este procedimiento puede hacerse 
extensivo á las capitales de provincia, 
donde ha de verificarse la elección 
mas fácilmente.

2. ° Allí donde circunstancias es
peciales no hagan posible este sistema 
de elección, podrán congregarse en 
agrupaciones, con tal que las actas ó 
documento que acredite al represen
tante vaya firmada por los compromi
sarios; en el caso de que se haga por 
subdelegaciones, bastará una copia 
del acta firmada por el Subdelegado, 
en cuya copia deben constar los hom
bres de lodos los electores.

5.° La Beneficencia municipal, tan
to de Madrid como de provincias, p0. 
drá mandar por cada distrito un re
presentante de Medicina y otro de 
Farmacia, ó uno á su voluntad que re
presente todo el cuerpo municipal.

4. ° La Beneficencia general man
dará el número de representantes que 
crea conveniente, pero siempre en re
lación con el número de Médicos y 
Farmacéuticos de que conste el cuer
po; en el mismo caso se encuentra el 
cuerpo de Médicos de Sanidad civil 
marítima, forenses y beneficencia pro
vincial, teniéndose en cuenta respecto 
de este último cuerpo, que las repre
sentaciones han de ser por provincias, 
asi como para el de Subdelegados; y 
del de forenses, por Audiencias terri
toriales.

5. ” y último. Siendo el pensamien
to de la Comisión, reflejo de lo acor
dado por la prensa médico-farmacéu
tica, pretende que. las representaciones 
para el referido Congreso, sean las de 
toda la clase médica, á ser posible, é 
insiste en manifestar que solamente 
tienen por objeto estas tijeras indica
ciones regularizar la elección de los 
representantes del cuerpo Médico- 
farmacéutico profesional.

Esta Comisión debe hacer presente 
también que para poder organizar de
bidamente los trabajos é inspirarse en 
la opinión desús compañeros, les rue
ga manden los proyectos ó pensamien
tos que deseen presentar al Congreso, 
antes del 51 de Agosto próximo á la 
Secretaría de la misma.

Norberto de Arcas y Benilez.=Félix 
Tejada y España.=Pablo Fernandez 
Izquierdo.^Francisco Marín y Sancho. 
=Marcelino Gesta y Lecela.

Anuncies particulares.

LA BURSÁTIL.

Madrid, Relatores, 26, principal, derecha.

Compra al contado y á los mas altos 
precios de Valores Públicos, de Puncos 
y Sociedades; de Doses de 29 á 51 por 
100; Preses; Personal; Ferro-carriles; 
Caja de Depósitos; Bonos del Tesoro; 
Cupones; y Carpetas de intereses y de 
Inscripciones de Ayuntamientos; Requi
sa y del Empréstito de 1 75 millones; 
Recibos al 26; 9 Décimos 'j Residuos 
al 29 y títulos completos al 51 por 100.

Préstamos sobre valores al 6 Por 
ciento anual.

La correspondencia se dirigirá al 
Gerente de La Bursátil y los ri 
certificado, para reembolsar su

dores en 
importe.
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